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Antigüedad
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista d0 la instancia promovida por el co
mandante graduado, capitún del regimiento cazadores de Casti
llejos, D. Pedro :Lodo.. ~efjo, en solicitud de mayor anti
güedad en el grado de su actual empleo, fundado en el articulo
4.° dC:l la real orden de 31 de Marzo de 1875, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la R¡¡:INA Regente del Reino. se ha servido deses
timar esta petición, por estr,r el recurrente comprendido en lo
dispuesto en la real orden de 31 de Enero de 1880, aclaratoria de
la anteriormente citada.

De la de S. M. lo digo á V. E. p,wa su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde V. E. muchos arlos.-Madrid 9 de Marzo
de 1888.

CASS0LA
8e11or Capitán general de Aragón.

Oontinnación en el servicio y reenganches
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la docum~ntadainstancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en 30 de Diciembre próximo pasado,
promovida por el sargento primero de la Guardia civil de ese
ejército, '1'omás Hartín.ttz Guillén, el REY (g. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conceder al
interesado la continuación en el servicio, con opción á los bene
ficios reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e:íectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

Selior Capitán general de la Isla de Cuba.

Oruces
SUBSECRETARiA.-SEccróN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa. Asan;blea elevó á este Ministerio con fecha 18 de Fe
b»ero último, y en su virtud con<;eder al ~oronel de Infantería
d,e Marina, ~etirado, D. AntoUn*gal" y Fel"nández cHe los I
Senderos, la pensión de 687 pesetas anuales aneja á la Placa
de la real ymilitar Orden de San Hermenegddo que posée, de- 1

hiendo abonarse al interesado la pensión de referencia por la In
tendencia del distrito de Andalucía, desde 1.° de Enero próximo
pasado, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante, moti
vada por fallecimiento del coronel de inválidos, D. llafaellWa-
neti l Remón. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefecto$
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 10
de Marzo de 1888.

lITAKúEL CASiOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que con fecha 1.0 de
Febrero último, promovió desde Piedrahita, provincia de Avila,
el soldado, licenciado, del primer regimiento montado de Arti
llería, Uenito López Mayoral, en súplica de relief y abono
de la pensión mensual de 2 pesetas 50 céntimos, aneja á una
Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (g. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la
mencionada condecoración no es de carácter vitalicio, por haber
sido concedida al recurrente en recompensa á la herida leve que
recibió en la acción de Lumbier, el 22 de Octubre de 1875, ha
tenido á bien desestimttr la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su 'lonacimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Mar
zo do 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación fecha 5 de Enero último, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien conceder á los individuos licenciados de ese Ejército,
que comprende la siguiente relación, que principia con Francis
co Lhnal'cs "-rias, y termina con Santiago Zapatero Gal"
cia, el percibo fuera de filas de la pensión correspondiente á la
Cruz del Mérito Militar que poséen, desde la. fecha y por la
Delegación de Hacienda de la provincia que á continuaciéil de
cada uno se manifiestan.

De real orden 1ó digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en la inteligencia de que ltlanuel Seca I~ópez y .Jnan
' ..loi'caCJobol!l, quedan eliminados de la propuesta referida, en
atención ú que por diferentes disposiciones, les fué ya otorgaoo
el abono de la pensión para que se les propone.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Madrid 10 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor (Japitán gener3.1 de la: Isla de Cuba.
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Madrid ~O de Marzo de 1888. CASSOI.A

Excmo. Sr.:-En -vista de la instancia que con fecha l.0 de
Febrero último, promovió el soldado licenciado del primer re
gimiento de Ingenieros, Julián Ortiz Y ébelles, en súplica de
relief y abono fuera de :filas, de la pensión mensual de 7 pesetas
50 céntimos, aneja á la Cruz de María Isabel' Luisa que posée,
el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA. Regente del Reino,
teniendo en cuenta que la mencionada condecoración es de ca
rácter vitalicio, por haber sido concedida al recurrente, en re
compensa al mérito que contrajo durante los sucesos ocurridos
en esta corte el día 22 de Junio de 1866, en -virtud d(~l arto l.0
del real decreto de 21 del mismo mes y a110, ha tenido á bien
conceder al interesado elrelief que solicita, disponiendo, en su
consecuencia, que la pensión referida se le abone por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, á partir del
l.o de Febrero de 1883, ó sean cinco añoS anteriores á la fecha
de su instancia, único retroceso que consiente la -vigente ley de
contabilidad.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y el del
interesago que reside en Villarrubia de los Ojos, provincia de
Ciudad Real.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.·-Madrid 10
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellar Capitán general de Castilla la Nue-va.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que con fecha 20 de
Enero último, pl;'omovió desde Vitoria el soldado licenciado. del
segundo regimiento de Artillería de montaña, ltlarhmo ltlá~~

tío Pascual, en súplica de relief y abono fuera de filas, de la
pensión mensual de 2,50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Mi
litar que posGe, y le fué otorgada en recompensa á la herida
grave que recibió en las operaciones practicadas para el levan
tamiento del bloqueo de Pamplona, el día 3 de Febrero de 1875,
el REY (q. D. g.), yen su nombl'e la REINA' Regente del Reino,
ha tenido á lJi81:L conceder al interesado el relief que solicita., dis
poniendo, en su consecuencia, que la pensión referida se le abo
ne por la Delegación de Hacienda de .la provincia de Alava, á
partir del 20 de Enero de 18&'3, ó sean cinco añoS anteriores á la

fecha de su instancia, único rcltroceso que consiente la vigente
ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de
Marzo de 1888.

CASSGLA

Señor Capitán general de las Pro-vincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En -vista de la instancia que con fecha 18 de
Enero último, prómovió el soldado licenciado del batallón Re
serva de Mallorca, Jaime Boig PereHó, -vecino de esa capi
pital, en súplica de relief y abono fuera de iilas de la pensión
mensual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja (¡, la Cruz del Mérito Mi
litar que posée, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gerüe del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada conde
coración es de carácter .-vitalicio, por ha,ber sido concedida al
recurrente en recompensa de la herida, muy gra-ve, que recibió
en la defensa de Cenera, el día 16 de Febrero de 1&'75, perte
neciendo al regimiento de Soria, ha tenido á bien conceder al
interesado él relief que solicita, disponiendo en su consecuencia,
que la pensión referida se le abone por la Delegaci<5n de Hacien
da de la, provincia de Barcelona, á partir del J8 de Enero de 1883,
<5 sean cinco años anteriores á la fecha de su instancia, 'Único re
troceso que consiente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ai1os.--Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En -vist~ de la instancia que con fecha 8 de F(l
brero último, promovió desde esta corte, el soldado licenciado
del batallón R!3serva de Cáceres, Fraraellllco Saias I<'ernolulez,
en súplica de relief y abono fuera de fiJas, de la pensión mensual
de 2 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mél'ito Mili
tar que posée, el REY (q. D. g.), y en su nomboo la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada conde-
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CA.Il$OLA.

Señor Inspe¡;:tor de la Caja Gener81l de Ultramar.

------_.,--------------- ---------------,.------
coraci6n es de carácter vitalicio, por haber sido concedida l1-1 :¡ tencia de 20 de Diciembre ~ 1882, la Sección de lo Contencioso
recurrente, en recompensa á su distinguido comportamiento en !1J,a dictado la providencia, del tenor siguiente:-No habiendo,
la defensa del reducto del Monte Muriaín, en la noche del 3 dej w~rificado el recurrente la ampliación del recurso á q~ lile
Febrero de 1875, ha ten.ii\.o á bien conceder al interesado el re~ '. refiere la providencia de 13 de Abril de 1883, confirmada por
lief que solicita, disponiendo en su consecuencia, que la pensión el auto de 29 de Diciembre de 1885, notificado al siguiente día., se
referida, se le abone por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa- declara caducado el recurso con arreglo á lo pIlescripto en el ar
sivas) á partir del 8 de Febrero de 1883, ó Sean ,cinco a110s ante- tículo 1.0 del real decreto de 20 de Junio de 1858 yarchívense
mores á la fecha de su illl~tancia, único retroceso que consiente ' los 1'011os.-Y en su consecuencia, tengo la honra de ponerlo en
la vigente ley de contabilidad. conocimient-o de V. E. á los efectos oportunos.~ .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y demás Lo que de real Ol'den traslado á V. E. para su conQ~imiento

efectos.-Dios guarde á V' E. muchos años.-Madrid 10 de Mar- y el del interesado, que como comandante de Infantería presta
zo de 1888: sus servicios en esa Inspecei6n.-Dios guarde á V. E. muchos

MANrPEJ'.. CASSOLA 8.ños.-Madrid 10 de Marzo de 1888.

Sel10r Capitán general de Castilla la Nue-va.

Excmo. Sr.:-El REy (g. D. g.), yen su Jl(~mbre la REINA
Regente Bel Reino, ha tenido á bien aprobatr la propuesta for
mulada por el Capitán general de Cuba, con fecha 19 de Enero
pr6ximo pasado, en favor del soldado de Ingenieros licenciado,
4ntonio Uoraleda fflartínez, y en su virtud, conceder al in
teresado la continuación) fuera de filas, en el percibo de la pen
si6n mensnal de 7 pesetas 50 eéntimos, aneja á la Cruz del
Mérito M.ilitar que posée, y le fué otorgada como comprendido
en las reales órdenes circulares de 23 de Agosto de 1815 y 18 de
Junio de 1876, debiendo abonársele la pensión referida, por J.¡:¡,
Delegación de Hacienda de la provincia de Granada, desde l.o de
Noviembre del 'año último, como mes siguiente al de la fecha 1

de su segunda baja en activo. !
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y :t ñn de í

que llegue al del interesado, que reside en Cordela, de la citada. 1
provincia.-Dios guar.d.e á V. E. muchos añQ$.-~drid 10 de 1
Marzo de 1888. 1

CAS90LA

SefiOr Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia. que, con. fecha 28 de
Enero último, promovió el soldado licenciado del ejército de la
Isla de Cuba, Junn Gareía Colau, residente eh esta corte, en
súplica de relief y abono fuera de filas, de la 'pcmsi6n mensual
de 2 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar
que posée, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada conde
cd\'aci6n es de carácter vitalicio, por haber sido concedida al '
~currente, en recompensa de la herida que recibió en la acción
dada en la Loma de la Doncella,., el día 29 de Marzo de 1880, per
teneciendo al batallón Cázadores de Isabel n, del ejépcito de di
cha Isla, ha tenido á bien conceder al interesad., el relie! que so,..

licita, disponiendo en su conseouencia, que la ¡rcn!3i6n referidá,
M le abone por la Pagaduría de la.iunta de élaaes P~ivas, t
partir del 28 de Enero de 1883, 6 sean cinco aiills anteriores á la.
feeha de su instancia, ,tnico retroceso que cO:n'Sien¡ie 1:l. vigeItté
ley de contabilidad. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
i~teresado,-Dios guaFde á V. E. muchos añoll.-Madrid lO de
Marzo de 1888.

MANUEl, CAlI.!lOLA.

~ñor Capitán gcnera14e Ca3tilla la Nueva.

Demandas contenciosas

DIRECCIÓN liENliIltA.L DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-Por la Sección de 10 Contenc1oso del Consejo
de Estado, se dijo ~ este Ministerio, en l.o de Fllbrm:-o último, 10
&iguiente:

«En el pleito que ante este Consejo pende, promovido por,
D. Jose de la Gnrmilla, sobre revisión del r.eal u1J-weto, S0n-

Destinos

SUBSECRETAR~.-SECCIÓNDE CAMPAÑ:Á.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. en su
comunicaci6n, fecha 2 del mes áctual, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la RRINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer.
que el subintendente P. llaimundo Sánehez y Garein, des
tinado actualmente en la Junta especial de Artillería, pase á
continuar sus servicios á la de Administración Militar, en la va
cante de vocal que existe en dicha Junta, por ascenso del subin
tendente 01 Ramón Fernlindez y l'ilnnilla, que la desem
peñaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efcctos.~Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 9 de Mar
zo de 1888.

OÁilSOLA

SeiIor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra..

DIRECCIÓN QENE~AL D,l'l INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer que el capitán de In
fantería, con destino en el batall6n Reserval de Vera, ,núm. 93,
D. Manuel Pérez 'Jizeaino, pase á prestar sus servicios á la
pla.ntilla de la Direcci6n General de dicha Arma, en la vacante
ocurrida por haber sido. destinado á la Inspección de la Caja Ge
neral de Ultramar, el de la propia clase que la servía, Don
Eduardo Ramírez ltluñflZ, debiendo cobrar sus haberes con
cargo al capítulo 8.°, artículo 1,0 del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para suc.onocimienw y demáll
e/ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años......Mad$lid 9 de Mar
~Q de}.8S8..

.QA.f)iOf,Jil

~~,.~de"'d:r.n1nis~~,~

DIl':UiX)CXÓN ('!E:J.o(ERoi.L ilE INGENIEROS:

Excmo. Sr.:-Conformándose !JOnIo propuesto por el DireC"
tor general de Ingenieros, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado disponer que el coronel
n . .lolilé de Ramón y Gómez, y el teniente coronel 1). Jo.';
Babé )' Gely, ambos del citado Cuerpo y que prestan sus servi-'
cios en la Direcci6n General del mismo, pasen, el Rrimero á man
dar como primer jefe el regimiento de Pontoneros, y á la Coman
dancia General Subinspección de este distrito, como ayu&lrnte
secretario, el segundo..

De ~eal orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de~'

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar-
zo de 1888. '

M.A.NUEL CASiOLA.

SefiO"1.' Capit~n generel de Cu-s'tilla ltt Nueva.
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Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPío

Pa,F1e~, permanencia y regreso (i los
ejércitos de Ultramar

CASil(}LA

Señor Director generll1 d~ Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidafl con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de.l2 de Febrero
último, se ha servido conceder á D.' Trini.la.l Sánehez Del
gado, viuda de segundas nupcias del teni011te de Infantería.
D. José Sierra y Baza, las dos pagas de tocas que solicita y
le corresponden, én importancia de 375 pesetas, duplo de las 187
con 50 céntimo~, que COIlí.O sueldo mensual tienen asignado los
tenientes de Infantería en actividad. Dicho beneficio deber,á Sér
distrilmído en la forma siguiente: la mitad, ó sean 187 pegetas
50 céntimos, corre~pondeá la viuda recurrente, y la of,ra mitarl,
por iguales partes,ó sean 4.6 pesetas 87 céntimos, á cada uno de
los huérfanos, D. :!Ilauuel SieU3 (~alderón, del primer COI),

sarrio, y D. José, 0.0. Trinidad y D.a C::armen Sierra Sán·
ehelll del segundo, haciéndose el abono por las oficinas del Cuer~
po del cargo de V. E., en el distrito de Andalucía.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e:t"ectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Justicia

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Señor Capitán general de Extremadura.

EXcmo. Sr.:-En ~ista de la instancia que ha promovido la
vecina de Algeciras, Sftlvadora Delicado Santiago, en súpli
ca de que se concedan los benencios de la real orden de 30 de
Septiembre de 1885, á su hijo el carabinero que fué de la Coman
dancia de aquella provincia, Manuel Palma Delicado, el
cual fué destinado á extinguir en el batallón disciplinario de Me
lilla, el tiempo que para terminar su compromiso con el Cuerpo
le faltaba, como resultado de expediente que se formó en la cit/},
da Comandancia, sobre alijo que tuvo lugar por el punto de Rin
cancilla, confiado ásu custodia, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición de la recurrente, debiendo el citado individuo extinguir
en el referido Cuerpo, el tiempo por el que ha sido destinado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos arros.-Madrid
8 de Marzo de 1888.

y justificando el intere!!adp la enfermedad que padece con el cer~
tincado facultativo que acompana, S. M. el REY (q. D. g.),"j' en
su nombre la REINA Regente !lel Reino, ha tenido á bien cance-

l derle dicha licencia con el sueldo reglamentario, á fin de que
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA ¡ pueda atender al restablecimiento de su salud, aprobando igual

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di- ! te 1 t" V E h' 1 . t dI· d 1 1
ractor general da Inl>'enieros, se ha diJl'onado autorizar. y declarar l¡ men e an ICIpO que . . IZO a In eresa o en . e actua,

• >:> para el uso de la misma.
inc1emnizable, en la forma que determinan los artículos 10 y 11 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeeto~
del reglamento de 1.

0
de Diciembre de 1884, la comisión que debe j' correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos añolS.-Madrid

deMmpeñar en Olivenza, el capitán, 1). Antonio Peláez Cam- 9 de Marzo de 1888.
pomanes, J' Qficial celador de primera clase D. Elías Cerezo, CAS!\OLA
que sirven en la Comandancia de Ingenieros de Badajoz, con mo-¡ Señor Capitán general de Aragón.
tivo de las obras de entretenimiento que han de ejecutarse en los
edificios militares, en la inteligencia de que el plazo fijado para
la comisión del capitán, es de seis días, y para el oficial celador,. 1
de un fues, que es el tiempo que Se calcula durarán las citadas
obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía. SUBE1ECRETARÍA.-SECüIÓN DE ULTRAMAR

Licencia.

DIltECCIÓN .ENERA,L DE INF.A.NTE'!ltA

Excmo. Sr.:-En vista de- la instancia promoyida ellTde
Febrero último, por el alférBz d'el regimiento In,fantería.daZa
ragoza, núm. 12, D. Carlos Paoll 1IIarca'lo, en solicitud de
que se le prorrogue por dos meses .la licencia que por asuntos
propios disfruta en Francia é Italia, S. M. el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA. Regente del Reino, tomando en consi
deración las razones en que el interesado funda su petición, ha'
tenido á bien concederle dicha prórroga de licencia, sin sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 de Marzo de 1888.

MANUEL ÓASSOLA

Sa:ll.or Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En. vista de la installCÍa que V. E. curs¡) ú, esto
Ministerio, e!'J:"20de Febrero último, promovida por el capitán
de la Reserva de zaragoza, núm. 78, O . .Juan ,lnlClles López,

@n ~oUcit-qq ¡je dos Ule~~~ ~e licencial ¡lOr e¡¡fermo, para ~ranadal

Excmo. Sr.. :-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán ayudante del tercer batallón de Artillería de plaza, Don
Manuel Gómez E¡,¡ealante, liJolícitando le sea concedido ocu
par la primera vMante que de su clase ocurra en el ejército de
Filipinas, con las ventajas qua concedía la real orden de 9 de
1)iciembre de, 1884, por c.reerse <pn mejor derecho á ello que
otros que fueNn d~tinado!!: á dicho E¡jército, el REY (q. D. g.)~

yen su nombre la REINA 1tegente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la peUción del interesado, por carecer en su reclama
ción de derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto!'!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 10
de Marzo de 1888.

CA8S0L.A.
Sel10r Comandante general de Ceuta.

PensioneS!

eUBISEcRETAlilÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El :REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto flor el Con
>leja Supremo de Guer>ra y Marina, en acordada. do 22 de Febre~

ro próx.imo pasado, ha tenido á hien conceder á D.a María del
Carmen PJauell y Soto, viuda del COl'nisario de GUflrl'a de
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primera dase retira&>, D. lIlarlaRo Fernández de lo. 80n
deros y Ynleneia, la pensión anual de 1.250 pesetas que le co·
rresponde por el reglamento del Montepío Militar, señaladá al
folio 107, como respectiva al sueldo que su esposo disfrutaba, la
cual le será al)onada por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Segovia, desde el 20 de Octubre de 1887, que fué el si
guiente día al del fallecimiento del causa-nte, é ínterin perma
nezca viuda.

De real orden lo digo R. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos allos.-Madrid lO de Mar
zo de 1888.

MANUEl, (J.AS~OLA

Señor Capitán gener21 de Castilla la Kueva.

Excmo. ~r.:·-·El REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo da Guerra y Marina, en acordada de 21 de Febre
ro último, ~e ha servido conceder á Valero GEl JI..!cn·t'd, padre
de "~ufitín, soldado que fué del batallón Cazadores de Madrid,
la pensión que por tal concepto solicita y le corresponde, en
impor+,ancia de 18'2 p",setas 50 céntimDs anuales, con arreglo á la
ley de 8 de Julio de 1000, por l¡aber muerto su citado lújo e17
de Diciembre de 1&:8, de resultas de heridas recibidas en fun
ción de g'uerra, la cual se le abona-rá por la Delegaciún de Ha
cienda do la provincia de Teruel, desde el 2 de NOviembre
de 1887, fecha en que, justificada su pobreza, promovió la soli
citud, según dispone el real decreto de 5 de :Mayo del año pró-
ximo pasado. '

De real orden lo digo á Y. E. para su conoeimiel1to y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid lO
de Marzo de 1888.

CAll'OLA

Señor Capitán Iienel'al de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de confol'midad con lo expuesto por el Con
¡¡ejo Supremo de Guel'ra y J\fnrina, en acordada de 8 del mes
próximo pallano, ha tonido á bien disponer, que la pensión ap.ual
de 625 pesetas que, rOl' real orden de 18 de Septiembre de 1886,
le fué concedida á IJl.a lUaA'ía dell'iliUagro lUunt«. y Poblet,
corno viuda del capit'm o. Franelíleo ('}Iner Gareía, y que en
la actualidad se halla vacante, por haber contraido segundas
nupeias la citada D.a María del Milagro Muntó, sea transmitida
á sus hijos y del cam:ante, D" .I!aría de las l1'le,-es y D. VI.
~,ente Gine.·llllutó, á quienes corresponde con arreglo á la le·
gislaciún vigente, la cual les será abonada, por partes iguales, por
la Delegaci6n de Hacíenda de la provincia ele Alicante, desde el
24 de Marzo de 1887, que fué el día en que iJontrajo las segun
das nupcias su referida mailre, cesando en el percibo la hembra
si se casa, yel varÓll en 22 de Septiembre de 1008 en que cumpli
rá los 24 años de edá'd, si antes no obtiene eibpl~o con sue410 del
Estado, Provincia ó Municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIi.os.-Madrid 10 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), Yen su nomhre la REINA
R?gento del Reino, cOllforlnánilo~e (~on lo ox.puesto por el Con
seJO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 do Febrero
úHimo, so ha servido conceder á iHugdlllena IlIengnal Sen.
~':a, .vluda, y madre de .Iuan ,l.·mlll, cabo primero que fuó del
eJer'clto ck Ultramar, la pensi6n anual de 182 pesetas 50 cénti
mos, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de Junio de
1~G4, puesto que Su citado hijo, sienclo natural d.o la Penínsulal

fallMió en aquellos dominios ell.o de Octubre de 1864, la cual se
le ahonará por la. Delegación de Hacienda de la provincia de
Valencia, desde 13118 de Enero del corriente año, con arreglo á
lo dispuesto en el real decreto de 5 de Mayo ele 1887..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos.-Dios gnarde á V. E. muchos alll)s.-Madrid 10 de
Marzo de 1888.

OASSOLA

Sellar Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y etl su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordadas de 6 de Julio y
21 de Febrero próximos pasados, ha tenido á bien disponer, que
la pensi;ín anual de 182 pesetas 50 céntimos,' que por real orden
de 4 de Agosto de 1880, le fué concedida á Je..é Jllannel Sán
elIe~ :r ~aiárquez, como 11adre' del soldado Domingo, muerto
en acción de guerra, y que en la actualidad se halla vacante por
fallecimiento del citado José Manuel Sánchez, sea transmitida á
su esposa;; madre (bl causante, :1tlaw·ía Jo..efa Gómez Castl
ila, á quien corresponde con arreglo á la legishción vigente, la
cual le será abonada por la Delegación de Hacienda de la pro
Tincia de HnelYa, desde el 8 de Diciembre de 1882, qua fué el si
guiente día al del fallecimiento de su marido, é ínterin per
manezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 10 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

S?ñor Capit{m general ele Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Enero

. último, se ha servido conceder á litaría 1-011 Estragues, viu
da de Isidl'o lhcbaeas, carabinero que fué muerto en acci6n
de guerra, la rehabilitación de la pensión que en tal concepto le
fué otorgada por real orden de 26 de Septiembre de 1885, como
comprendida ellla ley de 8 de Julio de 1800, y en cuyo percibo
cesó al contraer segund~ls nupcias. Dicha pensión, en la misma
importancia anual de 182 pesetas 50 céntimos, se abonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha.
cienda de Gerona, desde el 19 de Enero de 1887, fecha del falle
cimiento de su segundo eólposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

Sellor Capitán general de Cataluña.

Reclutamiento y reemplazo del Ejerci'tó

SUBSECRETARíA.-eEOCIóN DE ULTRAMÁa

Circular.-Excmo. Sr.:-No habiendo etnbarcado en algunos
distritos, el número de reclutas con destino á Ultramar, que Se Se
I1aló en la real orden de 5 de Diciembre último (C. L. núm. ~OO), á
consecuenciadehaberse dispuesto la reconcentraciónde los núme
ros correspondientes sin cubrir las bajas eventuales que en elloa
han ocurrido, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido resolver, que antes de quedar ee~.

rrados los embarques 'Para las Antillas, disponga V. E. lo veri.
n.que' para su c1estino, el completo de reclutas de dicho ree:r;npla
zo pro'V'cnido en la citada real orden, sin que pueda autorizarse
que queden en la Península, números anteriores á los embarca
clOlíl, á menos que teng:lu para ello una causa legal y debidamente'
justificada y cuyos individuos deberán embarcar también pa~a

su destino¡ tan pronto como desaparezcan las caus~§ que lo hu.
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bieren impedido, teniendo para ello en cuanta, lo que dispone
respecto á períodos de embarque para las Antillas, la. real orden
de 14 de Abril de 1884.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
eíectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zo de 1&'38.

CASSOLA
Señor Capitan general de •••

Retiros

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR-

Excmo. Sr.:-El RBY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Enero
próximo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional de retiro que, por real orden de 8 de Agos
to anterior, se hizo al comandante graduado, teniente de Caba
llería, O • .Jaime Mórera Orofán, por hallarse éomprendido
en el caso 4.°, ventaja 3.a del artículo l.0 yen el 3.0 de la ley de
9 de Enero de 188'1, á los cuales se acoge, concediéndole los 90
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 168 pesetas 75 céntimos
al mes, cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo
á que tiene derecho, por haber servido más de 20 años en esa
Isla, y estar por ello comprendido en el caso 2.0 del artículo l.o

de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, asciende á 33'7 pese
~50 céntimos, equivalentes á 67 pesos 50 centavos, que conti
nua.rán satisfaciéndosele por las cajas de esa Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Marzo de 1888.

, Excmo. Sr.: -De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de Febre'"
ro último, acerca del retiro del sárgento segundo de Carabine
ros, "-ntonio Ochoa (;ólera, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien contir
mar en definitiva el haber de 31 pesetas 50 céntimos mensuales,
que por sns años de servicio le corresponden, y que en concepto
de provisional se le asignó por real orden de 5 de Diciembre del
año próximo pasado, al concederle dicho retiro para la villa de
Burriana (Castellóli).

De real oJ,'den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febre
ro último, acerca del retiro del sargento segundo de Carabine
ros, .José Pérez Pérez, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar en
definitiva el haber de 45 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y que en concepto de provisional sale
asignó por real orden de 12 de Dieiembre del año pr6ximo pasa
do, al concederle dicho retiro para Vergel (Alicante).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Sailor Capitán general de la Isla de Cuba.
CASSOLA

CASlllOLA

Excmo. Sl'.:-El REY: (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de Febrero
próximo pasado, se ha servido conceder al guardia civil de los
tercios de esas Islas, .Jacinto I1lontes Balensar, el retiro para
que se le propuso por esa Capitanía General, asignándole el ha
ber mensual de 56 pesetas 25 céntimos, equivalentes á II pesos

-25 centavos qu~ le corresponden por contar 25 años de efectivos
servicios, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 30 de
Octubre de 1816, real orden d~ 17 de Septiembre de 1872.y orden
aclaratoria de 15 de Noviembre de 1874, cuya cantidad se le sa
tisfará por las cajas d~ese Archipiélago, á partir de la fecha de
su baja en.activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeato.s
·consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Marzo de 1888.

Seíior Capitán general tt.las Islas Filipinas.

DIRECOIÓN GENERAL DE CARABINEllOS

Ex.cmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febre-'
ro último, acerea del retiro del sargento segundo de C~rabine
ros, Francl.co Repero Barros, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA. Regente del Reino, 'ha tenido á bien
contirmar en detinitivá el haber de 31 pesetas .50 céntimos men
suales, qt¡e por sus afios de .ervicio le corresponden, y que en
eoncepto de provisional se le asignó por real orden de 5 de Di
ciembre del afio próximo pasado, al concederle dicho retiro
pus. la Mamola (Granada).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimíento y efectos
consiguientes.-:E>ios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 9
de Marzo de 1888.
, '"

Se:t1or Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Febrero
último, acerca del retiro del carabinero "'gallito 1'I100ton de
"-ntón, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI~ARe
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar en definitiva el ha
ber de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus años de sep..
vicio le corresponden, y que en concepto de provisional se le
asignó por real orden de 29 de Septiembre del arlo pr6ximo pa
sado, al concederle dicho retiro para Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 9 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Febrero
último, acerca del re~iro del carabinero Benito WlIar .tlmeL
Jelras, S. M. el REY $l. D. -g.), Y en su nombre la REINA Re'
gente del Reino, ha tenido á bien contirmar en definitiva el ha
ber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que~or sus afios de ser
vicio le corresponden, y que en concepto de provisional se le
asignó por real orden de 16 de Noviembre del afio próximo pasa
do, al concederle dicho retiro para la villa de la Estrada (Ponte.
vedra.),

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr. :-De co:qformidad con 10 informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de Febrero.
último, acerca del retiro del carabinero Maul'O Lorenzo Vicl
tel', S. M. el REY (q. D.g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar en detinitiva el haber de
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CASSOLA

CASSOLA
Señor Capitán general de Galícia.

Sañor Capitán general de Galicill,.

DIRECCIÓN G:iPNERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Can:¡e-

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.
CÁSSOLA

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con~

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Febre
ro último, acerca del retiro del carabinero dOMe Polo Pérez,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente, del
Rei~o, á tenido á bien confirmar en definitiva el haber de 22
pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden, y que en concepto de provisional se le asignó por
real orden de 5 de Diciembre del ano próximo pasado, al concc
derle dicho retiro para Barba de Puerco (Salamanca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efect.o$
consiguientes.-Diol guarde l\ V. E. muchos años.-Madrid 9
de Marzo de 1888.

Señor Capitán gener,al (le Granada.

Señor CapItán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
l!ejo Supremo de,Guerra J' Marin~, en acordada de 18 de Febrero
último, acerca del retiro del carabinero Junn (~(}rl'a.1Sánehez,
S. ~f. el REY (q. D. g.), Y en su'nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien señalarle en definitiva el haber de 28
pesetas 13 céntimos mensuales, cuya cantidad deberá, percibir
desde 1.<> de Octubre del año próximo pasado, con deducción del
menor sueldo que en concepto de provisional se le asignó por
real orden de 21 del expresad0 mes, al concederle dicho retiro
para Vigo (Pont~wedra).

De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid ()
de Marzo de 1888.

CASSOLA

CASSOLJ.

CASS0LA

Excmo. Sr.:- De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Febre
ro último, acerca del retiro del sargento segundo, cabo de mar
de carabineros, Joaquín Quinto Ueballos, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á. bien selialar en definitiya el haber de ~ pesetas 50
céntimos mensuales, eon más la pensión de 7 pesetas 50 céntimos,
por una Cruz vitalicia de María Isabel Luisa, y cuya cantidad
total de 45 pesetas, deberá percibir desde }.o de Septiembre del
año próximo pasado, con deducción del menor sueldo que en eon.
cepto de provisional se le asignó por real orden de 29 del expre~
sado mes, al concederle dicho retiro para Vélez-Málaga (Málaga).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguíentes.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 9 de
Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero Jo'sé Hernández Santiago, que por
tal concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció por fin de
Febrero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ,ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 28 pesetas13 céntimos men-

, suales por la Delegación de Hacienda de Salamanca, puesto que
desea fijar su residencia en Alba de Tormes, de aquella proyin
cia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le re~

mitirá la propuesta correspondiente. ,
" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Marzo de 1888.

C.USOLA

CASSOLA

CASIlOLA

22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus afios de servicio
le corresponden, y que en concepto de provisional ~e le asignó
por real orden de 12 de Diciembre del_ afio próximo pasado, al
concederle dicho retiro para Embún (Huescll). '

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y efectos
consiguientes.'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de \1:arzo de 1888.

&1101' Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acerdada de 1Lde Febrero
último, acerca del retiro del carabinero lUlgnellUa.'tin Her
dández, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar en definitiva el
haber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y que en concepto de provisional se le
asignó por real orden de 3 de Octubre del año próximo pasado,
al concederle dicho retiro p3ra Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Marzo de 1888.

Sellor Capitán ge1Íel'fll de Andalucía.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con~
sajo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de Febrero
último, acerca del retiro del carabinero "oslé Otero ~onde,

S. M. el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien confirmar en definitiva el haber de 22
pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden, y que en concepto de provisional se le asignó por
real orden de 5 de Diciembre del año próximo pasado, al conce
derle dicho retiro, para la Puebla de San Ciprián (Lugo).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con~
sajo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de Febrero
último, acerca del retiro del carabinero Juan Montero Gil,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien confirmar en definitiva el haber de 22
pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden, y que en concepto de provisional se le, asignó por
real orden de 11 de Noviembre del año próximo pasado, al conce
derle dicho retiro para Celanova (Orense).

De real orden lo digo á V. E. para su co:aocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-De conformidad cliln lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Febrero
último, acerea del retiro del carabinero Ponelano rtlartínez
llodríPiuez, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar en definitiva el
haber de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus atlos de
se:vieio le corresponden" y que en concepto de provisional se le
aSIgnó por real orden de 5 de Diciembre del afio próximo pa~a
do, al concederle Bicho retiro para la villa de Rivadeo (Lugo).

~e r?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
CMonsIgUlentes.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de

arzo de 1888.

, Sefior Capitán general de Galicia.
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jo Supremo de Guerra y Marina, en su aoordada de 11 de Febre
ro de este año, ha tenido á bien disponer se rectifique el seI1a
lamiento provisional que se hizo al comandante de la escala de
reserva del arma de Infantería, D. Francisco Suárez Garcia,
al concederle el retiro por real orden de 17 de Diciem~e del año
último para Valencia, asignándole, en definitiva, los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 120 pesetas al mes, que le corres
ponden como comprendido en el caso 2.° del artículo 1.- de la
real orden de 28 de Septiembre de 1858, cuy~ cantidad habrá de
satisfacérsele por las cajas de la isla de Cuba, á partir del LO de
Enero del corriente año, con deducci6n de lo que haya percibido
por la Delegación de Hacienda de Valencia, en virtud de dicho
señalamiento provisional, pudiendo residir en la Península con
arreglo á lo dispuesto en la de 9 de N,oviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REIKA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo¡Supremo dé Guerra y Marina, en su acordada de 10 de Fe
brero de este año, ha tenido á bien confirmar en definitiva el se
ñalamiento provisional que se hizo al coronel de la escala de re
serva del Arma de Infantería, 9 • .Ilanucl Hurtado lUartinez,
al concederle el retiro, por real orden de 26 de Noviembre del
año último, para Málaga, asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 517 pesetas 50 céntimos mensuales, que por
sus años de serYicio le corresponden, conforme á la ley vigente,
cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de
dicho punto.

De real orden 10. digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectori.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 de Febrero
de este año, ha tenido á bien confl.rmar en definitiva el señala
miento provisional que se hizo al comandante de la escala de
res~rva del Arma de Infantería, D. Sixto Sales y Ramón, ll,l
concederle el retiro, por real orden de 12 de Diciembre del a.ño
último, para Zaragoza, asignándole los 00 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 300 pesetas menlluales que por sus arios de
servicio le corresponden, conforme á la ley vigente, cuya canti
dad le Ilerá abonada por la Delegación de Hacienda de dicho
punto:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

CASIlOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.. ), yen su nombre la REI
NA. Regente del Reino,. conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de lO de
Febrero de este año, ha tenido á bien confirmar en definitiva el
ser1alamiento provisional que se hizo al comandante de la escala
de ReserTá del arrua de Infantería) D. Camilo (jasado lDu!i~

do, al concederle el retiro, por real orden de 25 de Noviembre
del atio último, para 'roledo, asignándole los 00 cóntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 300 pesetas mensuales que ¡JOr sus
años de sert!lcio le corresponden, conforme á la ley vigent<l, cuya
cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de dicho
~unt01

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

MANUEl, C.Á.SSOLA

~ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sn.eldo~. haberes y gratificaciones

l'lUBSEORETARfA.-SEOClÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vistad¡:¡lainstanciadocumentadaque V. E.
curs6 á elite Ministerio, en 20 de Agosto anterior, promovida
por el capitán graduado, teniente de Infantería, D • .José López
Zapata, solicitando se le acredite y abon~, con cargo al presu
puesto de Cuba, el haber del mes de Junio de 1883, de que se ha
lla en descubierto; atendiendo tí, que este oficial fué dado de baja
en el ejército de dicha Isla por fin de Mayo del citado año, y
según la real orden d@ 15 de Junio del mismo, no debía ser alta
en el de la Península hasta la revillta de Julio siguiente; resul
tando que, sin responsabilidad por su parte, quedó sin situación
alguna en el referido mes á la que poder aplicar el sueldo que
percibió, el REY eq. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que el alta del recurrente en
este ejército, dispuesta por la real orden citada de 15 de Junio
de 1883, tenga lugar con fecha 1.- del mismo, reclamán{iosG al
interesado el sueldo correspondiente á ejercicios cerrados del
respectivo presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Marzo de 1888.

OASSOLA
. Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Supernum.erarios

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el to
niente del batallón Depósito do Madriil, núm. 3, O. 'f'rinid:ul
Esteban Prieto, en la actualidad destinado al batallón Depósi.
to de Reus, núm. 27, en súplica de que se le conceda el pase tí si
tuación de supernumerario sin sueldo por un año, con residencit't
en Fermosel.le, pueblo de la provincia de Zamora, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acoeder á la petioión del interesado, por llenar las
prescripciones prevenidas en el real decreto de 6 de Abril
de 1885.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 de Marzo de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 20 de
Febrero próximo pasado, por el teniente de Infantería en situa
ción de supernumerario flin sueldo, con residencia en Palma,
D. Ramón Fortuny y !Ioragues, en súplica de que se le con
ceda un año de prórroga en dicha situación, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bie)'l.
acceder á la petición del interesado,con arreglo al artículo 3.0

del real decreto de 6 de abril de 1885.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos

correspondiontes.-Dios gua,rele á V. El. mnchos aí'ío~.-Madrid

9 de Marzo. de 1888'.
OAflSOfJ},

Sefior Capi#ln general de las Jslas Bal(~ares.

_._~/I'
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Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INQENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 6 de Febrero último, promovida por D. Romero
ltJarredo y Wilarlño, en súplica de autorización para construir
una casa de madera con cubierta de hierro galvanizado en la Ile
gunda zona de esa plaza, el RJ!:Y (q. D. g.), Y en su nombre la
Rli:INA Regente del Reino, se ha servido 00nceder el permiso que
se solicita, siempre que las obras queden sujetas á las disposicio
nes vigentes, sobre edificación en las zonas polémicas de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo í. V. Eo para I!U conocimiento J el del
interesado.-Diol! guarde á V. E. mucbos año.lo-Madrid 10 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto-Rico.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 9 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda cIase, á favor de los· cabos
primeros de ese Cuerpo, José Nogueira .m~atety"uan Hon
sm'rat (;apdevilao

Lo comunico á V. S. -para su conocimiento y el de los intere
sadoso-Dios guarde á V. S. muchos alloso-Madrid 12 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Segorbe, núm. 120

Con antigüedad de 9 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase, á:/hVOl' de los'cabos
primeros de ese Cuerpo, "uan lIernández Martínez y Gre
gorlo Silolil Doeoii.

Lo comunico á V. S. para su cOlloéimiento y el de les intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 12 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Alba de Tormes,
núm.S.

Con antigüedad de 9 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo" J08é González Selsdedos.

Lo comunico á V, So para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 12 de Marzo
de 1888.

O'RTAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5.

Con antigüedad de 9 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, .Ilarlano Oíaz l'tIal'tínez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do-Dios guardo á V, S. muchos a:ll.os.-Madrid 12 da Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de las Antillas, núm. 44.

Con antigüedad de 9 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo D. Ramón Sá":e~ezLiria. .

Lo comunico á V. S. para su conommIento y el del mtere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 12 de Marzo
de 1888.

O'RYAN.
Soñar Coronel del regimiento de Bailén, núm. 24.

Oontinuaoi6n en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL liE INFANTERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Juan Rodrígnez I<'ernández, en la i?-sta:lC~acursada
por V. S., con informe de 1.° del actual, he temdo a bIen co:r:ce
derle la continuación en activo hasta que obtenga el destino
civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente se
gún lo dispuesto en el artículol:l.o del real decreto de Z7 de Oc
tubre de ]886.

Dios guarde á V. S. muchos añOSo-Madrid 12 de Marzo de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Africa, núm. 7.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Alejandro
Vuerda l't'ieto) las circunstancias prevenidas para continuar
en activo he tenido á bien concederle la renovación por el segun
de año a:l segundo período d~ reenganche, con arreglo al artícu
lo 4.0 del real decreto de Z7 de Octubre de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento J el del interesa
do como resultado de su instancia.--Dios guarde á V. S. muchos
añ~s.-Madrid12 de Marzo de 1888.

O'RTAN

Señor Coronel del regimiento de la Constitución, número 29.

Reuniendo el sal'gento segundo de ese Cuerpo, Eduardo JI·
ménez Gareía, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle la renovación por el se
gundo año del segundo período de reenganche, con arreglo al ar
tículo 4.· del real decreto de Z7 de Octubre de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intel'elila
do como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
ch~s años.-Madrid 12 de Marzo de 18880

O'RYAN

Señor Coronel del :r:egimiento de Mallorca, núm. 13.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE iNFANTERÍA.

Los señores c.omandantes del arma de Infantería, que reunan
las condiciones que determina el artículo 3.° de la real orden cir
cular de 25 de Octubre último, (C. L. núm. 426) y deseen ocupar
el cargo de fiscal permanente de causas de la plaza de Cartagel!a,
~e servirán manifestarlo á sus jefes respectivos, para que éstos

. lo hagan á mi autoridad con la brevedad posible.
Dios guarde á V..... muchos años.-Madrid 12 de Marzo de

1888. •
O'RYAN

Señor .. o"

DIREOCIÓN GB!l!'l'ERAL DE OARABlNEROlil

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente dispOller; que los capitanes y subalterno que á
continuación se relacionan, pasen á continuar sl\s Servicios á lfl:
1,1O~andancia que á cada uno se ~e señala~
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En ~u consecuencia, los jefes de 'COmandancia, providenciarán
el alta y b8¡ja respectiv~ en la próxima revista de Abril.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 12 de M~l'ZO

de 1888.
MARQUÉS DE UN JUAN D:l¡J PUERTO RICO

Senor •••••

Relacidn que se cita

D. JOiié ltlarmol ~uloaga,capitán de reemplazo en la Co
mandancia de Barcelona, á activo en la de Tarragona.

,. Gumerslndo Ronza Palet, capitán de la Comandancia de
Tarragona á la de Gerona.

• "Ieente (jervera Blaseo, c:a.pitán de la Comandancia de
.Gerona, á la de Castellón.

» Eduardo Daban ..lmn5eo, capitán de 111.Comandancia de la·
Coruña, á la de Sevilla.

• "uafitaslo lIluñoz Espejel, capitán de la Comandancia de
Lérida, á la'de la Coruña.

• JaIme Sánehez Radia, 08ilitan de la Comandancia de Se
villa, á la de Mureia.

,. Salvador Lafuente ..llmela) capitán de la Comanda:rtlba de
Murcia) á la de Valencia.

• Juan Zamarreño Zato, teniente de reemplazo en la Co
mandancia de Huelva, á activo en la de Mallorca..

Licencias
DIRECCIÓN: Glli'TERAL DE -CARABINEROS

En uso de las facultades que me confiere la real orden de 16
de. Marzo de 1885 (C.L. núm. 132), he tenido por conveniente con
ceder al capitán de la Comandancia de Badajoz, D", Lulil l.'tIe
g~ón Ortega, la licencia que, por el término de diez días y suel
do reglamantario, ha solicitado de mi autoridad para Ca1íete la
Real (Málaga), con objeto de arreglar asuntos propios.

Lo digo·á V. para. su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. muchos años.-Madrid 12 de Marzo de 1888.

lfARQUJl;S DE SAN JUA.N DE PUERTO RICO

Sefior•••••

En uso de lás facultades que me confiere la real orden de 16
de :Marzo de 1885 (C. L. núm. ]32), he tenido por conveniente
conceder al teniente de la Comandancia de Granada, D. Emilio
TeJerlua Ferre, la licencia que, por el téI'Inine de doce días y
sl1eldo reglamentario, Ira 1Il0licitado de mi autoridad para Castell
de Forro, de dicha provincia, con ohjeto de arreglar Muntos
propios.

Lo digo á V. par~ s:u conocimiento y demá~ eíectos.-Diol
guarde á V. mu~hoa a!los.-Madrid 12 d-e Mar:iO de 1888.

:MA:RQUÉll DE SÁN JUAN DE PUElt'llü lUCO

~1ior.. : •

Reem.plazo

DIRECCl61l GENB:aAL DE CAltABI:KBRoel

En uso de las facultades que me concede la real orden de 26
de Mayo último (C. L. mim: 219), he tenido por conveniente dis-

poner, que el capitán y teniente de las Comandancias que á con
tinuación se expresan, pasen á formar parte del Cuadro de reem
plazo, y queden afectos para el percibo de sns sueldos á las ql'l.e
se les designa, por hallarse comprendidos en la real orden de 26
de Diciembre de 1885.

En su consecuencia, los jefes de Comandancia, pi'ovidencia
rán el alta y b8¡ia respectiva en la próxima revista de Abril.

Dios guarde á V. f9. muchos años.-Madrid 12 de Maroo
de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

~eñor.• , .•

D. Antonio Millán Férrlz, capitán de la Comandancia de Va~

lencia, al Cuadro de reemplazo afecto á la de Murcia.
» Ramón Teilo y Fidal;o, teniente de la Comandancia de

'Mallorca, al Cuadro de reemplazo afecto á la misma.

Rectificación

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MIL;t:TAR

Apareciendo por un error en la orden de esta Dirección Ge
neral, inserta en el DIARIO OFICIAL, núm. 47, página 567, desti
nado el médico primero, mayor graduado, n. iltlareiltlo IFer
ná,ndez y V ázquez, al Hospital militar de Madrid, y habiéndo
se omitido al mismo tiempo en aquélla el nombre del médico 2.o,

D. IlIarlRno ltlartinez, á quien correspondía el mencionado
destino, deberán tenerse por ~ubsanadosdicho error y omisión,
entendiéndose que D. Narciso F.ernández y Vázquez, debía que
dar en situación de reemplazo en Ceuta, y D. Mariano Martínez
y Domínguez, ocupar el ref@rido destino del Hospital militar de
Madrid, que se asignaba á aquél.

Lo que digo á V. E. para los efectos que procedan en la Di
rección de su cargo. -- Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
ddd 13 de Marzo de 1888.

'WETLER

Excmo. Sr. Director general de Administración Militar-.

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Loo señores susoritores pa.rticulares al Diario Ofleial y «'::olee

olón Leglslativll~qu, deseen oontinuar siéndolo en el p1.'óximo trimes

tre, SO servirti:n t{lnovar los pagoa del mismo aJ!.tes de da.r oomienzo a.quál,

- eeogü. está. p;revenido en el artioo.lIl 11 de la real orden- de 2 de Dioiembre

de 1887 (O. L., núm. ~93~ en l.. \:p.teligencia., de que los que para. primeros

de Abril no lo tengan satisfecho, dejarán de recibir el Diario y (lole&

cióu, considerandolos oomo bajas en dioha. susorioion.

IMPRlllN'l'A Y LITOGRAFiA DEL DEPÓSITO l>E T..' GUERRA.
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Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, mmos 1 al IV Y VI, cada uno.•...•.•••.•••••

Idem tomos V y VII, cada uno .
Ide.m íd. VIII.......•.•••••.••....••. " ..•••••••••••.•
Idem íd. IX .
Idem íd. X ...•..........••.•.....•.••••..••.•••••.•.•
Idero íd. XI Y XII. ....•.•..•..............••••••.••••
Libreta, del Habilitado•.•....•...•..••.••.••.••.••••.•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 .
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879....••..•.•.•

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878..•.••••..••••.•.••.••

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or
den de 10 de Marzo de 1866•.•.••.•••.•.•••••••.••••

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 , .
Idem de las músicas y. charangas, aprobado por real or-

den de 7 de Mosm de 18"15 .
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de-Ultramar, aprobado por real orden de
l.0 de Marzo de 1867.......•.•........•.•.•••••.•.•

Idem de reserva del cuerpo, de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879•.......•.. '"

Idem para la redacción de las hojas de servicio •.•...•.•
Idem para el régimen de las bibliotecas .• '.•••••..••••••
Idem para el servicio de campaña.' .. ' ' ••.••••••••••••
ldem provisional de remonta ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irras-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por detb-
rioro, etc ••..•• " .•...••. , .••..•....•... " ...••.•.•

ldem para el :reempla~~y reserva del ejércim.•.••.•.•••
Idem de hospitales mIlitares ......•......... ~ ..••••.••
Idem para e personal del material de ingenieros ••••••.
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó.comi-

siones extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866..•.•.•.•.•••..•••.•..•
ldem de los tribunales de $:uerra ~
Idem de,enjuiciamiento mIlitar .•.•..••..••••.•...•..•
Revista Militar Española, mmos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno .•....••........•.•.....••..•.••••••..•....•
Estados de estadística criminal militar ••••....••...••••
Estados ;para cuentas qe Habilitado, uno....•••.••.'••.•
Instru.cclón para traba;¡~~ de campo.•...•...•••.•••••.•
Idem para la preser-vliclOn del cólera..•••..•••••••••••
Código penal militar ••'. . .• . •..•••••••.•..••••••••••.
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania•....•••.••••
DireCCIón de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, fumos 1y II ~ ..
Diccionario de legislación ~ilitar, por Muñi:z y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría.••••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ......
Cómpendio teórico-práctico de topogra,fía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

Instrucción de brigada ó regimienm••.•.•••••.•.••••••
Memoria general. ..••.•••••••.••.••••••.•••.•••••••••
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-

cida....•..•...•.•••..•..........•••.•.••..•••.••..
Reglamento provisional de Tiro...•.•••....••••.•• , •••

TÁCTICA DE ARTILLERÍA.

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimienms de campaña .

Tomo IlI.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo•.••...•••••.•.•••..••..• : ••.•••..•.•••.•••••.

TÁOTICA DE OABALLERÍA.

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•...•.•..•• , " •
Idem de la sección :r escuadrón .
Idem de regimiento....•••.•..••••.•.•••.••.•.••.•.••••
Bases de la instru0ción .
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2'50
2'50
2
3
2'50
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2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3
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2
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6
6
2
4
6
5
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SECCION

1
Mapa mural de Espaila y Portugal, escala, 500.000 12'50

Idem de Italia•.••• '" ••...••• , •••• } 1 5 »
Idem de Francia.: ••....•.•..•• " • • Escala, 1 (00 000 5 lt
Idem de la TurqUla europea.. •• • . • .• . " 10»

Idam de la íd. asiática, eswlt, 1 ., ......•..... ; 3
1.850.000

Idem de Egipm, escala, _1_....................... 1
WO.OOO

. 1 ~
Idem de Burgos, asOMa, -- •.•••••••••••.•••••••• 7 VlY

200.000
1

Mam de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881..... 2

Idem de íd., íd., íd., encarw:aado....................... !'~

Idem de las provincias Vascongadas y \
Navarra.••••.••••••...•.•.••••.•.

Idem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela ..

Idem íd•• de Cataluña .
Iderh íd., de Andalucía .
Idem íd., de íd.; en tela.............. 1
Idem íd., de Granada................. Escala, iXX.l.OOO
Idem íd., de íd., en tela .
Idem íd., de Extremadura••..••••••••
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos , ..
ldero. íd., de Arae:ón ..
Idem íd., de CastIlla la Vieja•••.•••••
Idem íd., de Galicia .••......••.•••.••

1
Idem de Castilla la Nueva (le hojas) -- .
p . ~.~

lano de Bur~os ,
~dem de Bad3¡]oz .
/em de Zaragoz!l... ••• . .. • .. . .. .. .. . • 1
Idem de Huesca. . . •• •• . • • •• • . . • . •• .... / Escala, 5 000
I~em de Pamplona•••••••.••.•.•• " " \ •

Id
em de Málaga... .. •• • • . • •• .. . • • • • • • ,
em de Vimria •••••••••••••••••••••

Utrta iti.neraria de la Isla-de Luzón, escala, 500
1

•.•.

'JAdtIas de la guerra de Africa•..•••••••••••••.•~~•••••

Id
em de la de la Indepencia, Lo entrega J
em 'd 2 o 'd

Idem ~d" 3'· ~d"""""''''''''''''
Idero fd" 4'0 ~d""""""""""" (1)
Idem 'd" 5'0 ~d .•..•.•.••.•..••••••.•n' 1 '.' • 1 ••••••••••••••••••••••

Id
lnerarIO de Burgoi!l, en un tomo .••,.•••••.•.•..••.••••
aro. de las provÍ1l.cias Vascongadas, en íd ...••••••••••

~ación de los puntos de etapa en las marehas ordinari.aJl
e las tropas. • • • • • . • • •• • • • . • • • • • • • . • • • • • • •• • • ••• • • . 4
TÁOT!C.A.S DE INFANTERíA APROBADAS PODo lit&L DEc:ItETO

DB 5 :DB roLlO DE 1881

IIndstru
d
cci6n del recluta...................... • •••••••

em e secc'ó ~.Id d b 1 n y compllJ11a. ••••••••••••••••••••••••
ero. e atal16n " " " " lf " " ..

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

AVISO
Terminada la imprellión de la obra. de DETALL Y CONTA

BILIDAD, escrita por D. FERNANDO PIGNATELLI, '1 declar&dl'l.
de texm, por real orden de 26 de Octubre último, en todas llls
Academias militares, se pone en conocimiento de Id A.cM~miai
y los Cuerpos para que JlUeda.n dirig}r. sus pedido. al au~or, Al
magro, 32, bajo, Mad1'id. Llls condicIOnes de vental!on: 5 pele
tas en Españl'l., y 10 en Ultramar.-Por 10il dOl tomea encuader
nados á la Bradel, ie aumentlm 1'25 pe!etail.-Se rebaja. ellO P()l"
100 en lO! pedidos que püen de nueve ejemplaret.

.dJ1la ~respondan á los tomGi Ir, m, IT, V YVI de la Historia de la Guerra
A'rteche' lepandepcill qu~ publica el Excmo. Sr. General D. JOllé Gómoo de

• Da g¡adldos se lurven 00 este Depótlito.


